
jurisprudencia sobre el llnpuesto 

de Derechos reales 

sentencia dJel Tribuna·l Supremo de 28 de aJbril dle 1964. 

SOBRE INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 75 DEL REGLAMENTO EN CUANTO A 

LA INCLUSIÓN EN EL CAUDAL HEREDITARIO DEL CAUSANTE, DE LOS BIE­

NES QUE LE HUBIERAN PERTENECIDO HASTA UN PERÍODO DE UN MES 

ANTERIOR A SU FALLECIMIENTO, SEGÚN EL REGLAMENTO DE 1947, SI 

NO SE ACREDITA FEHACIENTEMENTE QUE TALES BIENES FUERON TRANS­

MITIDOS POR DICHO CAUSANTE Y SE HALLAN EN PODER DE PERSONA 

DISTINTA DE UN HEREDERO, LEGATARIO, PARIENTE DE CUALQUIER GRADO 

O CÓNYUGE DE CUALQUIERA DE ELLOS O DEL CAUSANTE. 

Antecedentes.-En acta de inspección de la Delegación de Ha­
cienda se hizo constar que doña Iluminada M. falleció el 4 de junio 
de 1953 y que en su testamentaría no {iguraba un considerable nú­
mero de cabezas de ganado vacuno, cabrío y de cerda, las cuales 
sí figuraban a nombre de la causante en el Registro de piaras del 
correspondiente Ayuntamiento, si bien en 28 de mayo del mismo 
año fueran ins~ritas a nombre de don M. Vicente Martín por com­
pra a su hermana, la causante. o sea, que en el caso concurren 
las circunstancias previstas en el citado articulo 75 del Reglamento, 
puesto que los ganados estaban en .poder de un hermano de la 
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causante y le habían sido transmitidos dentro del mes anterior 
al fallecimiento de aquélla. 

El heredero, don R~ Vicente Ma,rtín, reconoció la realidad del 
contenido del acta, pero alegó que el ganado nunca fué de la cau­
saill.te, sino que siempre fué de él mismo, aunque figuraba a nom­
bre de su hermana. 

Seguido el oportuno e~ediente con la comparecencia del citado 
heredero, la Abogacía dé! Estado aprobó la moción de la Oficina 
liquidadora, proponiendo la adición al caudal heréditari'o de las 
cabezas de gánadó relacionadas por la Inspección, y la Oficiná li­
quidadora practicó la comprobación del valor de los semovientes 
y fijó la base liquidable en una elevada cantidad. 

El interesado, doo R. Vicente, no conforme con lo acordado, re­
currió ante el Tribunal Económico-Administrativo Provincial y pi­
dió que .st: ,deciarase improcedente la inclusión en el haber here­
ditario de los ganados de referencia por no haber pertenecido 
nunca a la caus&nte, y, subsidiariamente, que se declarara nulo el 
expediente por no haberse practicado la tasación pericial, repo­
niendo las actuaciones al momento en que debió realizarse, ha­
biendo de tomarse como base liquidable la de 113.225 pesetas. 

Una vez pra:cticada la prueba documental propuesta, el Tribu­
nal provincial acordó desestimar la reclamación en cuanto a la 
exclusión del ganado del haber hereditario y anUilar la comproba­
ción aprobada por la Abogacía del Estado, ordenando que se prac­
ticase la tasación pericial del ganado reglamentariamente, tenien­
do en cuenta sus características resultantes del Ubro de piaras del 
Ayuntamiento. 

Entablado recurso ante el Tribunal Central, insistiendo el actor 
en sus razonamientos y peticiones, se dictó acuerdo en 8 de marzo 
de 1963, declarando que procede la adición a la masa hereditaria 
de los semovientes vendidos dentro del mes anterior a la muerte 
del causante a su hermano y heredero, por aplicación del artícu­
lo 11 de la Ley y 75 del Reglamento, según sus textos refundidos 
de 7 de noviembre de 1947, y que procede asimismo la nulidad de 
la comprobación de valores efectuada por la Oficina liquidadora, 
que deberá hacerse de nuevo con sujeción a los medios comproba­
torios del artículo 80 del Reglamento citado, o, en su caso, acu-
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diendo a la tasación pericial en cualquiera de los supuestos de los 
números 1.0 y 3.0 del artículo 81 del propio Reglaunento. · 

Planteado el problema ante la Sala III, se insistió en pedir la 
exclusión de los repetidos ganados de la herencia de la finada, a 
lo que se opuso el Abogado del Estado, y la sentencia, después de 
transcribir el mencionado artículo del Reglamento de 1947, vigente 
al producirse la defunción de la causante, añade que inscritos los 
semovientes a nombre de la misma, como consta en el libro-regis­
tro del Ayuntamiento, creado para v~gilar la posesión y tenencia 
de ganados, a efectos de evitar el tráfico clandestino, y constando 
también la tenencia en la de·claración de dicha señora a efectos 
del impuesto sobre la renta del año 1953, así como la declaración 
jurada del recur·rente al Ayuntamiento el 29 de mayo de 1953, des­
cribiendo el número de cabezas de ganado adquiridas por él de su 
hermana, junto con el vendí suscrito por el que aparece actuando 
en nombre de la vendedora, es necesario llegar a la conclusión de 
que tales antecedentes constituyen pruebas rpreconstituídas de 
trascendencia ínneg3ible. 

Ante ellas, sigue diciendo la Sala, no son admisibles las afirrna:­
ciones del recurrente en cuanto a que la adquisición del ganado 
de su hermana era una pura ücción, sin que, por otra parte, el 
hecho de que en otros documentos o Registros no figure la repetida 
causante, signifique otra cosa que el incumplimiento de obliga­
ciones impuestas reglamentariamente. 

La sentencia, después de invocar el mencionado artículo 75, 
termina diciendo que del conjunto de la prueba es forzoso deducir 
que el ganado objeto del acta de la Inspección debe formar parte 
de la herencia discutida, y desestima el recurso, confirmado el fallo 
recurrido. 

Como simple comentario sólo nos resta decir que la doctrina de 
la Sala no es discutible, dada la claridad de la prueba practicada. 
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. . 
Sentencia del· Tribunal Supremo de 20 d.€ mayo dt; 1964. 

SIENTA DOCTRINA SOBRE INTERPRETACIÓN DE LA EXENCIÓN DEL IMPUESTO, 

CONTENIDA EN EL NÚMERO 43 DEL ARTÍCULO 3.0 DE LA LEY DEL JM-. . 
PUESTO DE 21 DE MARZO DE ·1958 Y DEL 6.0 DEL REGLAMENTO DE 15 DE 

ENERO DE 1959, COMPRENSIVA 'DE "«LOS ACTOS Y CONTRATOS EN QUE LA 

EXENCIÓN RESULTE CONCEDIDA POR TRATADOS O CONVENIOS INTERNA­

CIONALES)), 

Antecedentes.-En 29 de julio de 1958 se formalizó escritura pú­
blica por la que la Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por carretera adjudicó definitivamente a la «Sacie-. . 
dad .,4..n!mhr..:1 F~rrvvial» ia. contrata de las obras de superestruc­
tura en.tre las estaciones de Las Matas y Chamartín y Fuencarral 
de los eniaces ferroviarios de Madrid, por un importe de 56.800.000 
pesetas, con constancia de que tales obras se financiaban con el 
fondo de contrapartidá de.Úl. ·enmienda Ma.c-Ca.rran (Ayuda Ame­
ricana), y que el plazo de ejecución seria de tres meses para el 20 
por 100 y once meses para el 80 por 100. 
· Presentada la escritura a liquidación en la Oficina liquidadora 
de Madrid el 31 del mes de su otorgamiento, fué liquidada por el 
concepto de contratos mixtos con una nota en la escritura ha­
ciendo constar que la liquidación se referia a 1958 y a un importe 
de 20.000.000 de pesetas y la advertencia de nueva presentación 
en enero de 1959. 

J?>ta liquidación fué consentida por la Sociedad, la cual, en 39 
de enero de 1959, presentó de nuevo la escritura de contrata, que 
fué liquidada por el mismo concepto, con la nota de que quedaba 
gi·rado el impuesto por la· totalidad del importe del contrato. 
· · Está segunda liquidación fué objeto de recu.rso económico-ad:.: 
ministrativo ante el Tribunal provincial, alégando que en la es-
critura constaba que las ob.ras ha;bian de financiarse con aporta-
ciones del fondo de contrapartida de la enmienda Mac-Carra.n 
(Ayuda Americana), y, por' tanto, que la contrata estaba compren-' 
dicta" en la exención dé! inipuestó prevista." en el apartado núme­
ro- 43. del ·articulo ·3:0 dé "la Ley) del trlt:íuto.. . . . . _: .. ~ 

9 
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El Tribunal provincial r€chazó €1 recurso, fundándos€ €n que en 
la repetida escritura no se dan los requisitos exigidos en las Orde­
nes d€1 Ministerio de Ha_cienda de 21 de febrero y. 27 ·de. julio 
de 1956 para aplicar la exención expresada en el anexo único del 
convenio con los Estados Unidos, de 26 de septiembre de 1953, y 
además porque el documento que originó_~~ ~cto a~ministrativo 

recurrido había sido ya calificado y liquidada parcialmente la con­
trata en el afio 1958, cuyos actos de calificación y liquidación ha­
bían sido consentidos por la Sociedad reclamante. 

El Tribunal Central, ante el que se planteó la ap.elación, con­
firmó la liquidación impugnada, insistiendo en los argumentos del 
inferior. 

La Sociedad planteó la apelación ante la Sala III del Tribunal 
Supremo, pidiendo la anulación de la liquidación y la declaración 
de que el acto estaba exento en virtud de lo establecido en ·los con­
venios de ayuda y mutua defensa entre Espafia y los Estados Uni­
dos de América. 

t>urante el trámite del recurso, la actora presentó un escrito 
haciendo c~nstar que en el Boletín Oficial d.'3l Estado de 30 de no­
viembre de ,1963 se publicó una Orden de 18 de septie~bre del 
mismo afio, en la que se declaraban exentos de los de Derechos rea­
les y timbre los contratos de suministros y ejecución de obra o 
suministros con prestación de servicios otorgados por la Red Na­
cional de Ferrocarriles Espafioles, en ejecución de planes aproba­
dos por el Gobierno para el mejoramiento de su material e insta­
laciones, siempre que se justifique que su importe se satisface pre­
cisamente a cargo de la Ayuda Americana, lo cual significa que 
teniendo ese carácter el contrato discutido, la Orden referida es 
de trascendencia evidente para la resolución del problema plan­
teado. 

El Abogado del Estado, al evacuar el traslado del antedicho es­
crito, dijo que la disposición invocada no es aplicable al caso, pues­
to que se trata de una norma de interpretación que aclara la Or­
den de 13 de diciembre de 1962, la -cual tampoco afecta al problema. 

La Sala, en su ;primer Considerando, dice que a juicio de la 
Sociedad recurrente el presupuesto d€ la €xención está en la cir-:­
cunstancia no discutida de que la obra adjudicada habria de sa­
tisfacerse con cargo al fondo de contrapartida de la enmienda 
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Mac-Carra,n (Ayuda Americana), mientras que la Administración 
sostiene la no exención con arreglo al convenio, en relación con el 
Decreto de 22 de enero de 1954 y las Ordenes de 21 de febrero y 27 
de junio de 1956, ya que la. declaración de .exención le corresponde 
al Gobierno· en determinados casos y circunstancias, haciéndolo 
por Orden ministerial nominativa y singular, como lo viene prac­
ticando, de donde deduce el Considerando que, faltando tal decla­
ración, la exención no es procedente. 

Analiza la cuestión el segundo Considerando y dice que dei 
estudio del tratado y sus disposiciones complementarias no puede 
deducirse que el presupuesto único de la exención sea el que la 
obra se .realice con cargo al {onda de contrapartida de la ayuda 
americana, porque si bien es cierto que en el artículo 3.0

, apar­
tado A) del acuerdo se establece «UD principio de exención», no !o 
ts inenos que en él se añade: «a este fin el Gobierno español dic­
tará normas satisfactorias para &"llbas partes», con lo que ya se ve, 
añade, que si fuese tan incondicionada no necesitaría de normas 
que satisfagan a l'os contratantes, de donde deduce la Sala que 
sólo el Gobierno de los Estados Unidos está, «por decirlo ash, legi­
timado para una reclamación, sin duda en via diplomática, para 
denunciar las desviaciones del tratado. 

Sigue diciendo el Consid-erando que el Tratado estabJ!ece nor­
mas de interpretación de la.s exenciones, las cuales serán ·objeto de 
discusión entre ambos Gobiernos, y también que el Gobierno es­
pañol, de acuerdo con el americano, y en fonua satisfactoria, per­
sona.lice o subjetivice las eX"enciones, y además que el segundo co­
munique al primero las operaciones y gastos que realice y que a su 
juicio deban di>Sfrutar del beneficio de la exención, de manera que 
a la vista de ello el Gobierno español dará las órdenes oportunas 
a las Direcciones generales que han de intervenir en las liquida­
ciones, sin que en el expediente conste la más leve gestión del Go­
bierno de los Estados Unidos, en el sentido de la exención ni con 
la vulneración del tratado al no aplicarla. 

De todo ello saca la Sala la. consecuencia de que la exención no 
arranca exclusivamente de que la obra se realice con cargo a la 
Ayuda Americana. 

La sentencia refuerza su tesis diciendo que el Decreto de 22 de 
enero de 1954 dispone, en relación· con e:l tratado, que el Ministerio 
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de Hacienda es el único competente para otorgar e~er1ciones y para 
dictar las Ordenes complementarias, y a tal fin se dictaron la de 21 
de febrero de 1956, determinando hasta su fecha las personas y 
entidades beneficiadas, y después la de 27 de junio del mismo año, 
ampliando la exención a otra entidad,· y por último las de 13 de 
diciembre de 1962 y 18 de septiembre de 1963, en las que se com­
prende a la Red Nacional de Ferrocarriles en cuanto a los con­
tratos dichos, sin que aparezca referer1cia a los contratos de la 
pirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por ca­
rretera, quien tiene personalidad subjetiva y administrativamente 
distinta de la Red Nacional de Ferrocarriles. 

La sentencia dice, por último, que la recurrente no sería nunca 
quién para atribuirse personalidad para recurrir contra la infrac­
ción de un tratado internacional; esto aparte, termina diciendo, de 
que esta alegación está en pugna con la conducta de la Sociedad, al 
consentir la calificación de la escritura, al ser pesentada inicial­
mente e ingresar el importe del impuesto entonces liquidado, sin 
acordarse de la exención ahora propugnada, con lo cual va contra 
sus propios actos. 

Comentarios.-La cuestión planteada of.rece dos diferentes pun­
tos de vista para el comentarista, cual.es son: el primero, el que 
nace de los escuetos términos en que la actual Ley del mnpuesto 
de 21 de marzo de 1958 y su Reglamento de 21 de marzo de 1959 
consignan la ex·ención, y la forma en que la condicionan las dis­
posiciones que la sentencia cita, como son en primer término el 
propio convenio con los Estados Unidos de 26 de septiembre de 
1953 y el Decreto de 22 de enero de 1954, que atribuye exclusiva­
mente al Ministro de Hacienda la conc-esión «de todas las ex en­
ciories "f.iscales a que se refiere el anexo único al convenio relativo 
a la Ayuda para Mutua Defensa firmado con Norteamérica:., o 
sea, el citado de 1953, atribuyéndole, además, la tacultad de dictar 
las normas que estime precisas para la debida ejecución del mismo 
Decreto, como fueron las Ordenes antes citadas, de 21 de febrero 
y 7 de junio de 1956, 13 de ditiembre de 1962. y 18 de septiembre 
de 1963, todas las cuales, en definitiva, condicionan y restringen 
:I).ot~bl~·tpente la exención tan rotundatpente consignada en la L€y 
y; ~_l,J~,egla~ent? del Lmpue~to, ~~ .<!~cir esos ~xtos que alcanza :a 
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((los "actos. y contratos en" la que la eX'ención resulte concedida por 
tratados o convenios internacionales~. 

Por ello ·parece lógico- sostener que ta_l texto pudo y debió _ser 
matizado, teniendo en cuenta las· disposiciones mencionadas, an­
teriores a las fechas de los textos de la Ley y el Reglamento del Im­

puesto, y a la vista, además, de la complejidad del tratado en sí 
y sobre todo la del anexo al mismo, en el que se lee, en su nú-­
mero 2, qué <<la exención antes especificada será concedida con 
arreglo a las normas que a coritinüación se expresan»; y después 
añade: «Los Estados Unidos comunicarán al Gobierno español 
(Ministerio de Hacienda) las operaCiones y gastos que realic-en, 
que, a su juicio, deben gozar de las exenciones fiscales que concede 
el presente "convenio, hacféndolo con el detalle suficiente par"a· la 
mejor justificación de concepto· ·y cuantía de· la· operación. A la 
vista del escrito, el Gobierno español (Ministerio rl·E' H8ci~nda) dará 
las órd~nes oportunas a los servicios correspondientes (Direcciones 
generales, Aduanas,· Delegaciones de Hacienda, etc.) para la exen­
ción de impuestos. En caso de que éstos hubieran sido ya pagados, 
se ordenará su devolución». 

Frente a estos categóricos textos, ·¿cómo compaginar el escueto 
precepto de la Ley y el Reglamento del Lmpuesto y cómo compren­
der la decisión de la Oficina liquidadora resolviendo y dictando el 
acto administrativo dene·gatorio de la exención? 

De aquí, y supuesto lo que antecede, arranca el segundo punto 
de vista, relativo a la duda que ofrece la legalidad del procedimien­
to seguido y de la competencia para resolver el problema por los 
trámites vigentes sobre reclamaciones económico-administrativas, 
incluso hasta invocar la doctrina de los actos propios para desest;­
mar el recurso por haber consentido la entidad recurrente la pri­
mera liquidación provisional girada en la escritura que solemmzó 
el contrato, siendo así que el anexo al convenio dispone que, su­
puesta la exención, si los impuestos hubieran si-do pagados, se or­
denará su devolución. 

Resumiendo lo apuntado sobre el estilizado precepto en que la 
Ley y el Reglamento del l!mpuesto articulan la exención, entende­
mos que del anexo del convenio y de las varias disposiciones cita­
das, Decretos y Ordenes ministeriales, se origina una trayectoria 
complicada y confusa de carácter administrativo para llegar a con-
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ceder o negar la exención, y no parece dudoso que debió esclare­
cerse, o por lo menos apuntarse en los repetidos textos sobre el 
tributo, especialmente en lo referente a la competencia para con­
~eder o negar el beneficio tributario. 

Resumiendo, dLríaJlllos que el nervio primario del proceso está en 
la siguiente pregunta: Si, como claramente dicen las normas cita­
das, y especialmente el Decreto de 22 de enero de 1954, la comp-e­
tencia para conocerse la concesión o reconocimiento del beneficio 
tributario radi·ca en el Ministerio de Hacienda, ¿por qué la Oficina 
liquidadora se la atribuye y niega el benecio, y por qué los Tribu­
nales de lo Económico-administrativo y la Sala, en última instan­
cia, prescinden de ese punto de vi~Sta esencial y no lo acometen de 
oficio, ya que la demandante no tocó el problema? 

Nos pa·rece, desde nuestra posición de modesto comentarista y 
con el máximo respeto, que no debió silenciarlo· la Sala, y si esti­
maba incompetente a la Oficina Uquidadora declararlo así, con la 
consiguiente decisión de anular el acto administrativo que denegó 
la exención, y al mismo tiempo anular todas las actuaciones de los 
Tribunales inferiores, dejando así a la Sociedad interesada el ca­
mino expedito para recabar el derecho de que se cree asistida, ante 
el Ministerio de Hacienda, y, en su caso, ante la propia Sala tercera. 

JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ-VILLAMIL, 

Abogado del Estado. 


